
BOJA núm. 24Sevilla, 25 de febrero 1999 Página núm. 2.347

de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2217/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 27 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 538/98-S.3.ª, interpuesto por doña
Esperanza López Sola ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por doña Esperanza López Sola recurso conten-
cioso-administrativo núm. 538/98-S.3.ª, contra Resolución de
fecha 16.2.98 del Viceconsejero de Medio Ambiente, por la
que se pasa a conocer del recurso ordinario presentado por
absorción de cantidades de su CPT derivadas del incremento
del IPC, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 538/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en los recursos contencioso-ad-
ministrativos núms. 3400 y 3401/98-S.2.ª, interpues-
tos por don Lorenzo Jesús Fernández Garcés ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Lorenzo Jesús Fernández Garcés recur-
sos con tenc ioso -admin i s t r a t i vos núms. 3400 y
3401/98-S.2.ª, contra Resolución del Consejero de Medio

Ambiente de fecha 19.6.97, recaída en el expediente
M/317/97, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 3400 y 3401/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3576/98-S.2.ª, interpuesto por don
Manuel Pérez Montoza ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Manuel Pérez Montoza recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3576/98-S.2.ª, contra Resolu-
ción del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 27.7.98,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada de fecha 25.4.97, recaída
en el expediente sancionador núm. GR-909/96, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3576/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 3923/98-S.2.ª, interpuesto por Aridos
Millón 48, SL, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por Aridos Millón 48, S.L., recurso conten-
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cioso-administrativo núm. 3923/98-S.2.ª, contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 26.8.98, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Granada de fecha 26.5.98, recaída en el expediente
1460/98, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3923/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 29 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3469/98-S.2.ª, interpuesto por don
Antonio Gabriel Pérez Carrión ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Antonio Gabriel Pérez Carrión recurso
contencioso-administrativo núm. 3469/98-S.2.ª, contra Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 20.7.98,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada de fecha 12.3.98, recaída
en el expediente sancionador núm. 0316/97, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3469/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 29 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 5/99, interpuesto por don Alfonso
Domínguez Valle ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz se ha interpuesto por don Alfonso Domínguez

Valle recurso contencioso-administrativo núm. 5/99, contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
3.11.98, por la que se desestima el recurso ordinario inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 9.3.98,
recaída en el expediente M-121/97, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 5/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de enero de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de Asistencia Social la Fundación Santo
Asilo Nuestra Señora del Carmen, de Navas de San
Juan (Jaén), y se confirma la composición de su
Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la Fundación Santo Asilo Nuestra Señora del Carmen, de
la localidad de Navas de San Juan (Jaén), se han apreciado
los siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Antonio Montijano Pérez, como Pre-
sidente del Patronato de la mencionada Fundación, se solicita
la clasificación de la Institución.

Segundo. A tal efecto se acompaña, entre otra documen-
tación, Escritura de Constitución de la Fundación, otorgada
ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Granada don
Pedro Femenia Gost el día veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho bajo el número 2.298 de su
protocolo.

Tercero. Los fines de la Fundación, de acuerdo con la
voluntad de los Fundadores, quedan recogidos en el artículo
6.º de los Estatutos de la Fundación incorporados a la escritura
de constitución fundacional, teniendo por objeto el alojamiento,
cuidado personal, manutención, vestido y asistencia médico
farmacéutica de ancianos pobres de la localidad.

Cuarto. El primer Patronato de la Fundación queda con-
formado, de acuerdo con la estipulación c) de la Escritura
de Constitución, por las siguientes personas:

1. Don Antonio Montijano Pérez.
2. Don Luis Roncero Carrasco.
3. Don Aurelio Mansilla Campos.


